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SECRETARIA DE ECONOMIA 
AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-D-314-IMNC-2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-D-314-IMNC-2021, 

“TRANSPORTE TERRESTRE-SERVICIOS DE AUTOTRANSPORTE-ESPECIFICACIONES DE SEGURIDAD PARA LA 

SUJECIÓN DE LA CARGA QUE DEBEN CUMPLIR LOS VEHÍCULOS QUE TRANSITAN EN LOS CAMINOS DEL 

TERRITORIO NACIONAL” (CANCELARÁ A LA NMX-D-314-IMNC-2014). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 39 fracciones II, III y XII, 51-A, 54 y 66 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización; 43, 44, y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero  y 

Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana que se indica a 

continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de Normalización 

denominado “Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, A.C.” (IMNC), a través de su “Comité 

Técnico de Normalización Nacional de Autopartes” (IMNC/CTNN8), con número de  SINEC-

20210323185707459. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el Comité que lo propuso, ubicado en Manuel María 

Contreras, número 133, sexto piso, Colonia Cuauhtémoc, Cuauhtémoc, Ciudad de México, código postal 

06500, teléfono +52 (55) 5546-4546, Fax 5546 4546 ext. 6150 y/o al correo electrónico: 

normalizacion@imnc.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México a través de una cita gestionada al correo 

electrónico: dgn.industriapesada@economia.gob.mx. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-D-314-IMNC-2021 

Transporte terrestre-Servicios de autotransporte-Especificaciones 

de seguridad para la sujeción de la carga que deben cumplir los 

vehículos que transitan en los caminos del territorio nacional. 

(Cancelará a la NMX-D-314-IMNC-2014). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece los métodos y especificaciones de sujeción (aseguramiento) 

y/o fijación, que debe cumplir toda carga que sea transportada por carretera, con el propósito de evitar 

daños a las infraestructuras y proteger al personal involucrado en las operaciones de carga, descarga y 

manejo del vehículo, así como a otros usuarios de los caminos y a los peatones. Este Proyecto de Norma 

Mexicana es aplicable a vehículos y combinaciones vehiculares, incluyendo aquellos vehículos diseñados 

especialmente para el transporte de carga voluminosa, cuyo peso bruto vehicular sea mayor de 44.1 kN 

(4.5 t) y menor de 882.9 kN (90 t), al circular por caminos de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 2 de agosto de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-H-014-CANACERO-2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-H-014-CANACERO-2021, 

“INDUSTRIA SIDERÚRGICA-MÉTODO DE PRUEBA PARA DETERMINAR LA MASA DEL RECUBRIMIENTO DE ZINC Y 

ALEACIONES BASE ZINC EN PRODUCTOS DE HIERRO Y ACERO-MÉTODO DE PRUEBA. (ESTE PROYECTO DE 

NORMA MEXICANA CANCELARÁ A LA NMX-H-014-1984).” 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 54 y 66 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización; 43, 44, y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero  y 

Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga  la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana que se indica a 

continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de Normalización 

denominado “Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero” (CANACERO), a través de su  “Comité 

Técnico de Normalización Nacional de la Industria Siderúrgica” (COTENNIS), con número de  SINEC-

20210219225432337. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el Comité que lo propuso, ubicado en Calle Amores, No 38, 

Col. del Valle, Demarcación Territorial Benito Juárez, CP. 03100, Ciudad de México, teléfono 5448-8160 y/o al 

correo electrónico: onn@canacero.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México a través de una cita gestionada al correo 

electrónico: dgn.industriapesada@economia.gob.mx. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA

PROY-NMX-H-014-CANACERO-2021 

Industria Siderúrgica-Método de prueba para 

determinar la masa del recubrimiento de zinc y 

aleaciones base zinc en productos de hierro  y 

acero-Método de Prueba. (Este Proyecto de Norma 

Mexicana cancelará a la NMX-H-014-1984). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece los procedimientos para determinar la masa (peso) del 

recubrimiento de zinc y aleaciones base zinc en productos de hierro y acero como en lámina de acero, 

alambre y otras piezas. Este método de prueba hace referencia al recubrimiento de zinc que debe 

interpretarse que también incluye el recubrimiento de aleación de zinc, excepto cuando se indique lo 

contrario. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 2 de agosto de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-H-097-CANACERO-2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-H-097-CANACERO-2021, 

“INDUSTRIA SIDERÚRGICA-ELECTRODOS Y VARILLAS DE ACERO AL CARBONO PARA SOLDADURA POR ARCO 

ELÉCTRICO PROTEGIDO CON GAS-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA. (ESTE PROYECTO DE NORMA 

MEXICANA CANCELARÁ A LA NMX-H-097-CANACERO-2012).” 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 54 y 66 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología  y 

Normalización; 43, 44, y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y 

Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de esta 

Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana que se indica a 

continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de Normalización 

denominado “Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero” (CANACERO), a través de su “Comité 

Técnico de Normalización Nacional de la Industria Siderúrgica” (COTENNIS), con número de  SINEC-

20210126204311314. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

las personas interesadas presenten sus comentarios ante el Comité que lo propuso, ubicado en Calle Amores, 

No 38, Col. del Valle, Demarcación Territorial Benito Juárez, CP. 03100, Ciudad de México,  teléfono 5448-

8160 y/o al correo electrónico: onn@canacero.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México a través de una cita gestionada al correo 

electrónico: dgn.industriapesada@economia.gob.mx. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA

PROY-NMX-H-097-CANACERO-2021 

Industria Siderúrgica-Electrodos y varillas de acero 

al carbono para soldadura por arco eléctrico 

protegido con gas-Especificaciones y Métodos de 

prueba. (Este Proyecto de Norma Mexicana 

cancelará a la NMX-H-097-CANACERO-2012). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece los requisitos para los electrodos y varillas de acero al 

carbono que se usan en los siguientes procesos de soldadura de arco con alambre continúo protegido con 

gas (GMAW), soldadura de arco con electrodo de tungsteno protegido con gas (GTAW) y soldadura de 

arco por plasma (PAW). 

Este Proyecto de Norma Mexicana cubre los electrodos no consumibles (trenzados compuestos), varillas 

solidas de acero al carbono y electrodos metálicos con núcleo compuesto. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 2 de agosto de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-U-064-SCFI-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-U-064-SCFI-2020, 

RECUBRIMIENTOS, PINTURAS, BARNICES Y PRODUCTOS AFINES-ESMALTE ALQUIDÁLICO ARQUITECTÓNICO 

BRILLANTE (CANCELARÁ A LA NMX-U-64-1979). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A y 51-B y 54 de 

la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44, 46 y 47 del Reglamento de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley de 

Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, 

IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del 

Proyecto de Norma Mexicana que se indica a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el 

Comité Técnico de Normalización Nacional de Pinturas, Barnices, Recubrimientos y Tintas para Impresión 

(COTENNAREC), con número de SINEC: 20200616104037284, lo que se hace del conocimiento de los 

productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 

este Proyecto de Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 

60 días naturales las personas interesadas presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo 

propuso, ubicado en Gabriel Mancera 309, Colonia Del Valle, Demarcación Territorial Benito Juárez,  C.P. 

03100, Ciudad de México y/o al correo electrónico: normalizacion@anafapyt.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en el Catálogo Mexicano de Normas que se 

encuentra en la página de Internet https://www.sinec.gob.mx/SINEC/; puede ser consultado en la Dirección 

General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca No. 189, Piso 7, Colonia Condesa, 

Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México, o bien, puede solicitar el 

texto completo al correo electrónico dgn.industrialigera@economia.gob.mx. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-U-064-SCFI-2020 

RECUBRIMIENTOS, PINTURAS, BARNICES Y PRODUCTOS 

AFINES-ESMALTE ALQUIDÁLICO ARQUITECTÓNICO 

BRILLANTE (CANCELARÁ A LA NMX-U-64-1979). 

Síntesis 

El presente Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad que deben 

tener los diferentes tipos de esmaltes alquidálicos arquitectónicos brillantes que se ofertan en el mercado 

mexicano. 

Los productos al que este Proyecto de Norma Mexicana se refiere se usan para decorar, proteger, señalar 

y prevenir la corrosión de superficies metálicas, en usos arquitectónicos por aislamiento del medio. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 17 de agosto de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-U-133-SCFI-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-U-133-SCFI-2020, 

RECUBRIMIENTOS, PINTURAS, BARNICES Y PRODUCTOS AFINES-SISTEMAS DE PROTECCIÓN ANTICORROSIVA 

A BASE DE RECUBRIMIENTOS PARA INSTALACIONES SUPERFICIALES. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 51-B y 54 de la 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44, 46 y 47 del Reglamento de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley de 

Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, 

IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del 

Proyecto de Norma Mexicana que se indica a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el 

Comité Técnico de Normalización Nacional de Pinturas, Barnices, Recubrimientos y Tintas para Impresión 

(COTENNAREC), con número de SINEC: 20200616104051079, lo que se hace del conocimiento de los 

productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 

este Proyecto de Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 

60 días naturales las personas interesadas presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo 

propuso, ubicado en Gabriel Mancera 309, Colonia Del Valle, Demarcación Territorial Benito Juárez,  C.P. 

03100, Ciudad de México y/o al correo electrónico: normalizacion@anafapyt.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en el Catálogo Mexicano de Normas que se 

encuentra en la página de Internet https://www.sinec.gob.mx/SINEC/; puede ser consultado en la Dirección 

General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca No. 189, Piso 7, Colonia Condesa, 

Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México, o bien, puede solicitar el 

texto completo al correo electrónico dgn.industrialigera@economia.gob.mx. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-U-133-SCFI-2020 

RECUBRIMIENTOS, PINTURAS, BARNICES Y PRODUCTOS 

AFINES-SISTEMAS DE PROTECCIÓN ANTICORROSIVA A BASE 

DE RECUBRIMIENTOS PARA INSTALACIONES SUPERFICIALES.

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece los requerimientos técnicos y de calidad de sistemas de 

recubrimiento anticorrosivo sobre superficies, que incluye: tipos de superficie, clasificación de ambientes, 

sistemas de recubrimiento, preparación de la superficie, método de aplicación y tipo de trabajo, inspección, 

pruebas y expectativas de durabilidad. 

Establecer los requisitos técnicos y documentales que debe cumplir en la adquisición y/o contratación de 

los servicios para la aplicación de un sistema de protección anticorrosiva, aplicado a superficies de hierro y 

acero al carbono a diferentes condiciones ambientales. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 17 de agosto de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-U-134-SCFI-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-U-134-SCFI-2020, 

RECUBRIMIENTOS, PINTURAS, BARNICES Y PRODUCTOS AFINES-EXPOSICIÓN DE LOS RECUBRIMIENTOS AL 

ENVEJECIMIENTO ARTIFICIAL-EXPOSICIÓN POR LÁMPARAS DE ARCO XENÓN. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 51-B y 54 de la 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44, 46 y 47 del Reglamento de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley de 

Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, 

IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del 

Proyecto de Norma Mexicana que se indica a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el 

Comité Técnico de Normalización Nacional de Pinturas, Barnices, Recubrimientos y Tintas para Impresión 

(COTENNAREC), con número de SINEC: 20200616104104921, lo que se hace del conocimiento de los 

productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 

este Proyecto de Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 

60 días naturales las personas interesadas presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo 

propuso, ubicado en Gabriel Mancera 309, Colonia Del Valle, Demarcación Territorial Benito Juárez,  C.P. 

03100, Ciudad de México y/o al correo electrónico: normalizacion@anafapyt.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en el Catálogo Mexicano de Normas que se 

encuentra en la página de Internet https://www.sinec.gob.mx/SINEC/; puede ser consultado en la Dirección 

General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca No. 189, Piso 7, Colonia Condesa, 

Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México, o bien, puede solicitar el 

texto completo al correo electrónico dgn.industrialigera@economia.gob.mx. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-U-134-SCFI-2020 

RECUBRIMIENTOS, PINTURAS, BARNICES Y PRODUCTOS 

AFINES-EXPOSICIÓN DE LOS RECUBRIMIENTOS AL 

ENVEJECIMIENTO ARTIFICIAL-EXPOSICIÓN POR LÁMPARAS 

DE ARCO XENÓN. 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana especifica los métodos para exponer muestras a luz de arco de xenón 

en presencia de humedad para reproducir los efectos de la intemperización causado por elementos 

naturales que ocurren cuando los materiales están expuestos a ambientes de uso final reales a luz del día 

o a la luz del día filtrada a través de un vidrio de ventana. 

Las muestras se exponen a luz de arco de xenón bajo condiciones controladas (temperatura, humedad y/o 

atomización). Hay varios tipos de lámparas de arco de xenón dependiendo del aparato y diversas 

combinaciones de filtros para cumplir todos los requisitos para las pruebas a diferentes materiales. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 17 de agosto de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 


